
 

   

 
HOSPITAL NACIONAL DE NUEVA GUADALUPE                       

  San Miguel 

 
 

 
VERSIÓN PÚBLICA 

 
 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial, entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 

del lineamiento Nº 1 para la publicación de la información oficiosa). 

 

 

 “También se ha incorporado al documento las firmas escaneadas con 

sus respectivos sellos, de las personas naturales firmantes para la 

legalidad del documento” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

HOSPITAL NACIONAL DE NUEVA GUADALUPE UNIDAD DE ADQUISICIONES 
PREVISIÓN NO:1 

HVAGUA Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LUGAR Y 
FECHA: 

NUEVA GUADALUPE 01 DE ABRIL DEL 2019 NO.ORDEN:38/2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 
 

IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE 

 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

D E S C R I P C I O N 
PRECIO  VALOR 

MEDIDA UNITARIO  TOTAL 

- - 

LINEA:0101 Dirección Superior y Administración--DIÉSEL 
NECESARIO PARA USO EN PLANTA DE EMERGENCIA , 
CUANDO FALLA EL FLUIDO ELÉCTRICO Y EL ÁREA DE 
LAS CALDERAS DEL H.N.N.G. 

- 

 

- 

3000 Galón 
( RENGLON 01 ) COD 70225265 DIÉSEL GALÓN OFRECE: 
DIÉSEL BAJO AZUFRE , GALÓN 

$3.00 
 
$9,000.00 

0 Unidad 
IMPORTANTE: TODA COMPRA MAYOR O IGUAL A 
$113.00 SE LE RETENDRÁ EN CONCEPTO DE ANTICIPO 
EL 1% SEGÚN CÓDIGO TRIBUTARIO ART 192 INCISO 2o 

$0.00 
 

$0.00 

0 Unidad 
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA : ING. 
RAMÓN DE JESUS MELENDEZ JEFE UCYM 

$0.00 
 

$0.00 

- - TOTAL........................ -  $9,000.00 

SON: nueve mil 00/100 dolares 

OBSERVACION: 
 

LUGAR DE ENTREGA:H.N.N.G. 

LUGAR DE NOTIFICACIONES: 
 

 
 
 

___________________________  
Titular o Designado 

 
 
 

___________________________  

 
 
 

___________________________  

 
 
 

___________________________  
Suministrante 

 

 

 



 


